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PROGRAMA CDBG-MIT
PROGRAMA DE RESILIENCIA AGRÍCOLA Y ENERGÉTICA
AUTOCERTIFICACIÓN DE DUPLICACIÓN DE BENEFICIOS

La Ley Robert T. Stafford de Ayuda por Desastre y Asistencia de Emergencia (Ley Stafford), según enmendada, 42 U.S.C. § 5121 et seq., prohíbe que cualquier persona, empresa u otra entidad reciba una duplicación de beneficios (DOB, por sus siglas en inglés).[footnoteRef:1] Para cumplir con la ley Stafford, el Departamento de la Vivienda de Puerto Rico (Vivienda) y sus Subrecipientes, deben asegurar que cada programa ayude a una persona o entidad solo en la medida en que la persona o entidad tenga una necesidad de mitigación no satisfecha. Por tanto, Vivienda y sus Subrecipientes deben realizar una revisión individualizada de la asistencia recibida por cada Solicitante para determinar que la referida asistencia no causará un DOB. Esta revisión implica verificar todas las fuentes de asistencia recibidas por el Solicitante y cómo fueron utilizadas. [1:  Una duplicación de beneficios ocurre cuando una persona, hogar, empresa u otra entidad recibe asistencia por desastre de múltiples fuentes para el mismo propósito de mitigación que la asistencia CDBG-MIT, y la asistencia total recibida para ese propósito es mayor que la necesidad total. El monto de DOB es la cantidad recibida en exceso de la necesidad total para el mismo propósito. Cuando la necesidad total es mayor que el total de la asistencia recibida para el mismo propósito de mitigación, la diferencia entre estas cantidades se considera como una “necesidad de mitigación no satisfecha”.] 

[Por tanto, yo, nombre del contacto principal, Representante Autorizado de nombre del negocio o la organización, Solicitante al Programa de Resiliencia Agrícola y Energética (Programa FER, por sus siglas en inglés o Programa), con el Número de Caso Case ID, por la presente certifico que la información declarada en este documento es verdadera y correcta según mi mejor saber y entender.]
[Por tanto, yo, nombre del titular de la propiedad ocupada por el inquilino / nombre del representante autorizado, titular registral / representante autorizado del titular registral de la Propiedad Participante, con el Número de Caso Case ID, por la presente certifico que la información declarada en este documento es verdadera y correcta según mi mejor saber y entender.]
Instrucciones: Por favor, complete la información a continuación para indicar si  nombre del Solicitante / nombre del titular de la propiedad ocupada por el inquilino ha recibido asistencia financiera de alguna de las fuentes enumeradas al momento de presentar la solicitud al Programa FER.
1. Administración de Pequeños Negocios (SBA, por sus siglas en inglés):
☐ No. Si la contestación es No, responda las siguientes preguntas. 
	a. ¿Ha solicitado un préstamo de SBA?
	
	☐ Sí ☐ No

	b. ¿El préstamo de la SBA fue cancelado?
	
	☐ Sí ☐ No

	c. ¿Rechazó un préstamo de SBA?
	
	☐ Sí ☐ No

	d. ¿Cuál fue la cantidad del préstamo?
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	e. ¿Por qué no aceptó el préstamo?
	
	Proveer razón.


☐ Sí: Cantidad $                            . Fecha de adjudicación:                            . 
[bookmark: _Hlk195186236]Propósito de la asistencia:                                                                                                   .
a. ¿El préstamo fue otorgado y firmado en o antes del 5 de octubre de 2023?
☐ No. Si la respuesta es No, continúe con la pregunta número 2.
☐ Sí
b. ¿El préstamo fue otorgado para cubrir una perdida sufrida como resultado un desastre declarado entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2021?
☐ No. Si la respuesta es No, continúe con la pregunta número 2.
☐ Sí
c. ¿Se utilizaron todos los fondos para atender una pérdida sufrida por un desastre mayor o emergencia?
☐ No. Si la contestación es No, por favor provea la cantidad del préstamo que sí fue utilizada para atender una pérdida sufrida por un desastre mayor o emergencia: $                           .
☐ Sí
2. Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés):
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
3. Programa Nacional de Seguro contra Inundaciones (NFIP, por sus siglas en inglés):
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
4. Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (HUD, por sus siglas en inglés):
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
5. Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3):
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
6. Cubierta por Aumento en el Costo de Cumplimiento (ICC, por sus siglas en inglés):
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
7. Seguros Privados:
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
8. Asistencia de organizaciones sin fines de lucro o de caridad (Cruz Roja, United Way, Iglesia local, etc.):
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
9. Programa de Subvención en Bloque para Desarrollo Comunitario – Subvenciones en Respuesta al Coronavirus (CDBG-CV, por sus siglas en inglés): 
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
10. Programa de Subvención en Bloque para Desarrollo Comunitario – Recuperación ante Desastres (CDBG-DR, por sus siglas en inglés): 
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
11. Fondos Privados:
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
12. Gobierno Central y/o Municipios de Puerto Rico: 
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
13. Agencias gubernamentales de Puerto Rico:
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
14. Otros beneficios o incentivos económicos:
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
15. Otros Programas de Energía:
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
16. [Incluya cualquier otra fuente de DOB específica del Programa]:
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
17. [Incluya cualquier otra fuente de DOB específica del Programa]:
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
18. [Incluya cualquier otra fuente de DOB específica del Programa]:
☐ No ☐ Sí: Cantidad $                           . Fecha de adjudicación:                            . 
Propósito de la asistencia:                                                                                                  .
Para cada fuente de la que el/la suscribiente haya recibido asistencia, según se detalla arriba, el/la suscribiente debe incluir documentación de respaldo para ayudar a Vivienda en su análisis de DOB. La documentación de respaldo puede consistir en cartas de adjudicación, acuerdos de préstamo o subvención, reclamos a seguros privados y recibos de trabajo realizado por [el/la Solicitante / el titular de la propiedad ocupada por el inquilino], entre otras formas de documentación aceptadas caso a caso. El/La suscribiente también deberá cooperar con Vivienda y sus representantes para proporcionar de manera oportuna cualquier información solicitada o documentación adicional esencial para un análisis completo de DOB.
Reconozco que proveer información falsa a sabiendas constituye justa causa para denegar mi participación en el Programa de Subvención en Bloque para Desarrollo Comunitario - Mitigación (CDBG-MIT, por sus siglas en inglés) o cancelar los beneficios del Programa CDBG-MIT, y podría dar lugar al reembolso o la restitución de los fondos previamente desembolsados por el Programa CDBG-MIT. 
Advertencia: Cualquier persona que, a sabiendas, haga una afirmación o declaración falsa a HUD puede estar sujeta a sanciones civiles o criminales según dispuesto en 18 U.S.C. § 287, § 1001 y 31 U.S.C. § 3729.
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	Nombre del [representante autorizado / titular de la propiedad ocupada por el inquilino]
	
	Firma 
	
	Fecha
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